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Para el uso responsable de este papel, Ias copies para
Conocimiento de este asunlo son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO. D. F. a. 2 6 A83 2815

No. de BITACCRA: -

- 09/AH—0510/08/15 OFICIO No. DGGIMARJ‘IOI ~" 0 0 6 2 3 8
Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y la ProIeccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién n, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Maien'a de RegisIros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaIeriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacic‘m y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esla sujeta a Regulacibn por pane de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién InIersecreIariaI para eI
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y

exportacién esIé sujeta a regulacién por pane de Ia Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesv Y demés disposiciones aplicabIes. se expide Ia presenle aulorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL. SA. DE C.V.
POTRERILLOS NO. 5 \ 01/09/2015
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL I|N850215MIA
C.P. 57810, NEZAHUALCOYOTL. MEXICO V'GENC‘A F'NAL
TEL. Iada (55) 5113 2505 01/09/2015
FAX: Iada (55) 5113 2630
CorreD-e:norma.resendiz@adama.com
NOMBRE COMERCIAL
RIMON SUPRA 100 SC ITORERO 100 SC (NOVALURON)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
(RS)-1-[3»cIoro-4-(1,1.2-triqoro-2- trifluoro-metoxietoxi)fenil]-3'-(2.6~difludrobenzoil)urea
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS’ ESTADO FISICO

5 116714-46-6 LIQUIDO
CONCENTRACIDN EN-(%) 0 COMPOSICION
MIN, 8.550, NOM. 9.000. MAX, 9.450
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIONARANCELARIA
150.000 LITROS ’ 168,150 I KILO 38089199
OBJETO DE LA IMPORTACION \ ‘
DISTRIBUCION ‘
PAIS DONDE SE ELABDRA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA -
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD
ISR ARG BRA COL CRI USA ISR ZYA DE MEXICO; LAZARO CARDENAS, MICHOACAN;

GBR CHL POL JAM CHN IND DEU MANZANILLO, COLIMA; VERACRU-Z, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

J? ,
LIC. DESRR MURILLQ JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
._\:

AVA Ejército Nacio’naI No. 223. CDI.‘Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguel Hidalgo,
México, D.F.. TEL: (55) 5490 0900 www.semamat.gob4mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
"“\ ,.

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento Iegalaplicable en la materia.

II. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presents, o bien por la viplacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia‘, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedanl Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

I‘I‘I. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso auto‘rizado en la presente, debera avisar cle
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencla y accidentes.

\

Informativo:
Para la expedicién de Ia presente autorlzacién se reclbié como requisite previo eI permiso de COFEPRIS nomero 153300121AO737

315$
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C.c.e.p. Ing. Rafael Pacchiano Alaman, Subsecretario de Gestion para la Proteccién Ambiental: Erasente.
Karla Isabel Acosta Resendi Direciora General de lnspeccion Ambienlal en Puertos Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa gob mx
Ing JavIer Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental: Presente.


